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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha, pasa al Despacho del señor Juez el proceso ordinario laboral 

de la referencia, informando que obran en el expediente subsanación de la 

contestación por Sierracol, constancias de envío de notificaciones a las llamadas 

en garantía y contestaciones de las llamadas en garantía. Sírvase Proveer.  

 

Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2021 00535 00  

DEMANDANTES 

Ana Leonor González Paredes C.C. No. 22.697.934 

Heriberto Galindo Galindo C.C. No. 5.014.336 

Irene Herrera Galindo C.C. No. 26.735.410 

Maryis Yinaris Galindo González NUIP. No. 1.006.456.076 

DEMANDADAS 
National Oilwell Varco de Colombia  

Sierracol Energy Arauca Llc  

LLAMADAS EN 

GARANTÍA 

Seguros del Estado S.A. 

Seguros Comerciales Bolívar S.A. 

Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. – CONFIANZA 

Cardinal Seguros hoy Jmalucelli Travelers Seguros S.A. 

Compañía Mundial de Seguros S.A. 

Chartis Seguros Colombia S.A. hoy SBS Seguros Colombia S.A. 

PRETENSIÓN   Culpa Patronal 

 

Téngase en cuenta para todos los fines procesales pertinentes que las 

notificaciones enviadas a las llamadas en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A., 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. 

CONFIANZA, SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., y JMALUCELLI TRAVELERS 

SEGUROS S.A. (ANTES CARDINAL SEGUROS), no cuentan con acuso recibo, no 

obstante, allegaron escritos de contestación. 

 

Así las cosas, se Resuelve: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADAS POR CONDUCTA CONCLUYENTE a las llamadas 

en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A., COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, SEGUROS COMERCIALES 

BOLIVAR S.A., y JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS S.A. (ANTES CARDINAL SEGUROS), 

a partir de la notificación del presente auto, conforme lo establecido en el inciso 

segundo del artículo 301 del CGP, aplicable por remisión analógica, toda vez que 

allegaron escritos de contestación. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al (la) doctor (a) CLAUDIA LIÉVANO TRIANA 
como apoderado (a) judicial de la demandada SIERRACOL ENERGY ARAUCA LLC, 

de conformidad con las facultades a él (ella) conferidas en el poder otorgado. 

 

TERCERO: DAR POR CONTESTADA EN TIEMPO LA DEMANDA por parte de la 

demandada SIERRACOL ENERGY ARAUCA LLC, toda vez que allegó escrito de 

subsanación de la contestación dentro del término de ley y cumpliendo con los 

lineamientos fijados por el Art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el Art. 18 de la Ley 

712 de 2001.  

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a los (las) doctores (as): 

 

1. JHON SEBASTIÁN AMAYA OSPINA como apoderado judicial de SEGUROS DEL 

ESTADO S.A., 

 

2. NICOLÁS RIOS RAMIREZ como apoderado judicial de la COMPAÑÍA MUNDIAL 

DE SEGUROS S.A., 
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3. JENNIFER PAMELA NARANJO PINEDA, como apoderada judicial de 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, 

 

4. MANUEL GUILLERMO RUEDA SERRANO como apoderado judicial de SEGUROS 

COMERCIALES BOLIVAR S.A., 

 

5. GERMÁN RICARDO GALEANO SOTOMAYOR, como apoderado judicial de 

JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS S.A. (ANTES CARDINAL SEGUROS) 

 

De conformidad con las facultades a ellos (ellas) conferidas en los poderes 

otorgados. 

 

QUINTO: DAR POR CONTESTADO EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA por parte de 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., 

y JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS S.A. (ANTES CARDINAL SEGUROS), como quiera 

que allegó escrito de contestación dentro de los términos de ley. 

 

SEXTO: ADMITIR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por SIERRACOL ENERGY 

ARAUCA LLC contra CHARTIS SEGUROS COLOMBIA S.A. hoy SBS SEGUROS 

COLOMBIA S.A., de conformidad con lo establecido en los artículos 64, 65 y 82 del 

CGP, en concordancia con el artículo 25 del CPTSS. 

 

SÉPTIMO: CÓRRASE TRASLADO del llamamiento en garantía a CHARTIS SEGUROS 

COLOMBIA S.A. hoy SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., notificando a su Representante 

Legal en la forma prevista por el Art. 41 del CPTSS., en concordancia con lo 

establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, a efecto de que se sirva 

contestar el llamamiento por intermedio de apoderado judicial, dentro del término 

legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente a la fecha en 

que surta el trámite de la notificación. TRÁMITE QUE DEBERÁ SURTIR LA PARTE 

INTERESADA. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C., 14 DE JULIO DE 2023. 

 

Por ESTADO No. 073 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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